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Pago adelantado

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

limo. Sr.: Con el fin de evitaren 
lo sucesivo el uso indebido que al
gunas Juntas Periciales municipales 
han hecho de los documentos del 
Catastro Topográfico Parcelario 
que el Estado las entrega en depó
sito para su custodia, conservación 
y puesta al día, de conformidad con 
la propuesta del Jefe superior de 
este servicio,

He tenido a bien disponer lo si
guiente:

1. ° Las Juntas periciales muni
cipales tendrán a su cargo la cus
todia de los documentos catastra
les que se les entreguen, con el fin 
de que puedan atender y seguir so
bre ellos la evolución de la propie
dad rústica en su término munici
pal, bajo la dirección e inspección 
de las Oficinas provinciales de 
Conservación, que cuidarán de que 
en dichos documentos se vayan re
flejando todas las variaciones por 
la adición de los apéndices anua
les, y mediante las anulaciones co
rrespondientes, délas parcelas que 
vayan experimentado variaciones.

2. ° Perteneciendo estos docu
mentos a! Estado, no podrán las 
Juntas periciales municipales dis
poner de ellos más que para los fi
nes señalados en el número ante
rior, quedando per consiguiente, 
prohibido el facilitar datos ni copias 
de ninguna clase, yles servirán úni
camente para cotejar las caracterís
ticas que constan en los documen
tos catastrales con las que puedan 
presentar los propietarios y poder 
asi tomar nota de las variaciones 
que se vayan produciendo o recti
ficar los posibles errores que con
tengan dichos documentos,

3. ° Siendo obligatoria' para las 
Juntas Periciales la custodia y con
servación en buen estado de todos 
los documentos catastrales que se 
les entregan al finalizar los traba
os en cada término municipal, la 

pérdida o deterioro parcial o total 
de algunos o de todos los docu
mentos llevará consigo lo inme
diata reposición de los mismos, 
siendo a expensas de las Juntas 
Periciales los gastos que ocasio
nen las nuevas copias, sin perjuicio 
de la sanción a que además pudie
ran hacerse acreedoras, siguiéndo
se el mismo criterio del artículo 39 
de la Real Orden de 1,° de mayo 
de 1930 {Gaceta de Madrid núme
ro 145).

4.°  Las copias de datos litera
les o gráficos de los documentos 
catastrales y certificaciones de cual
quier clase del Catastro Topográfi
co Parcelario, únicamente podrán 
facilitarlas las oficinas provinciales 
o el Servicio Central del Catastro 
Topográfico Parcelario, según las 
normas establecidas por la Orden 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 25 de febrero de 1935 
{Gaceta de Madrid número 60, del 
l.° de marzo siguiente).

La infracción de lo prescrito en 
los números anteriores llevará con
sigo la imposición de las sanciones 
a que hubiere lugar por quebranto 
de los intereses del Estado, en ana
logía con lo dispuesto en el artículo 
43 de la ya citada Real orden de 
1,° de mayo de 1930.

Madrid, 16 de enero de 1936.— 
P. D.. José de Lara.-— Señor Di
rector general de Propiedades y 
Contribución Territorial.

(Gaceta del 18 enero 1936).

ORDEN

Excmo. Sr.: Próxima la fecha en 
que finaliza el plazo de cuatro me
ses que señala el articulo 63 del vi
gente Reglamento de Armas y Ex
plosivos, aprobado por Decreto de 
13 de septiembre de 1935, para que 
los poseedores de escopetas de ca
za de cañón deánima lisa o rayados, 
con recámara para cartuchos no 

metálicos, se proveyesen del im
preso que expedido por la Guardia 
civil legitime la propiedad de aqué
llas, y visto que el número de los 
ya expedidos es inferior al de ar
mas que de la citada clase existen, 
y con el objeto de que los propie
tarios de las mismas se pongan en 
condiciones legales, he resuelto, 
en uso de la facultad que me conce
de el articulo l.° de los adicionales 
del citado Reglamento, que el ex
presado plazo de cuatro meses se 
considere prorrogado hasta el 31 de 
mayo próximo, como asimismo y 
con el mismo fin sea esta fecha en 
que quedan nulas todas las licen
cias gratuitas de uso de armas no 
concedidas por mi Autoridad, y, 
por consiguiente, los que tengan 
derecho a ella con arreglo a la in
vocada disposición y no la hubie
ran solicitado lo podrán realizar 
hasta el mencionado día.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Madrid, 7 de enero de 1936.=P. D., 
Carlos Echeguren.=Señores Di
rector general de Seguridad, Ins
pector general de la Guardia civil, 
Gobernador general de Asturias, 
Delegado general de Orden Públi
co de Cataluña, Gobernadores ci
viles y Delegados del Gobierno en 
Céuta, Melilla y Mahón.

(Gaceta 9 de enero 1936).

HINlsnmO DE TRABAJO, 
JUSTICIA Y SANIDAD

ORDEN

Excmo. Sr.: Habiéndose intere
sado de este Ministerio por el de 
Agricultura, Industria y Comercio 
se den las máximas facilidades a 
los agricultores para la obtención 
de préstamos con garantía de pro
ductos agrícolas,

Este Ministerio de Trabajo, Jus
ticia y Sanidad, a propuesta de la 
Dirección general de Justicia, en 
uso de la autorización concedida 
por la disposición transitoria terce

ra del Decreto de 22 de septiembre 
de 1917, sobre prenda agrícola, ha 
tenido a bien disponer que los 
préstamos sobre productos agríco
las puedan también efectuarse sin 
otras solemnidades que el contra
to firmado por la persona o enti
dad prestamista y el prestatario, 
en que se consignarán las circuns
tancias exigidas por- el artículo 3.° 
del citado Decreto.

La autenticidad de la fecha po
drá justificarse por cualquiera de 
los medios establecidos en el ar
tículo 1.227 del Código civil. A ta
les efectos, tendrán la considera
ción de registro público todos los 
creados o que puedan crearse por 
el Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio en sus distintas 
dependencias para inscribir las ope
raciones de préstamo sobre pro
ductos agrícolas.

Madrid, 6 de enero de 1936.= 
Manuel Becerra. =Señor Ministro 
de Agricultura, Industria y Comer
cio.

(Gaceta 9 enero 1936).

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Habiendo sido nombrado Gober
nador "civil de esta provincia, por 
Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, de fecha 21 del 
corriente mes, en el dia de hoy me 
hago cargo del mando de la misma, 
habiendo cesado el que lo des
empeñaba D. Román García Novoa

Burgos 23 de enero de 1936. 
k?f, GohKRN

Antonio Suárez Inclán.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circular.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
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Hernando; suplentes, D. Máximo 
Arnáiz Arnáiz y D. Julián Arnáiz 
Expósito.

Zalá tiendo.
Adjuntos, D. Emiliano Juarros 

Lara y D. Justo Izquierdo García;

mente extinguida la enfermedad 
viruela ovina en el término munici
pal de Quintanavides, por haberse 
cumplido los plazos reglamentarios 
que determina el artículo 239 y 
practicada la oportuna desinfección.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 21 de enero de 1936.
El Gobbrn *doh,

Román García Novoa.

Circular.
El Excmo. Sr. Director general 

de Seguridad, en telegrama de fe
cha 20 de los corrientes, me dice 
lo que sigue:

«He autorizado proyección pe
lícula «Los Claveles», de la casa 
Rexfilm».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las empresas dedicadas a espec
táculos cinematográficos dentro de 
la provincia.

Burgos 22 de enero de 1936.
El Gobkrnador,

Román García Xovoa.

Diputación Provincia1
COMISION GESTORA

Esta Corporación, en sesión de 
20 de los corrientes, ha acordado 
que se ejecuten por el sistema de 
subasta, las obras de construcción 
de un Pabellón con destino a las 
Hermanas de la Caridad del Hos
pital provincial.

Lo que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
26 del Reglamento de 2 de julio de 
1924 para la contratación de obras 
y servicios municipales, aplicable 
a los provinciales, a fin de que du
rante el plazo de diez dias naturales, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan presentarserecla- 
maciones contra dicho acuerdo, 
advirtiendo que, una vez transcu
rrido, no se atenderá ninguna de 
las que se formulen.

Burgos 23 de enero de 1936.= 
El Presidente, Manuel Ruera.= 
P. A. de la C. G.=E1 Secretario, 
Amancio Ortega.

Junta provincial del Censo electoral

Relación de los adjuntos y su
plentes designados por las Juntas 
municipales del Censo electoral 
para las elecciones de Diputados 
a Cortes que se celebrarán el dia 
16 de febrero próximo, y que se 
publica a los efectos prevenidos en 
la circular de la Junta Central del 
Censo de 19 de abril de 1910.

(Continuación.'

Las Quintanillas.
Adjuntos, D. Ladislao Hiera del 

Olmo y D. Marcelo Tajadura Ro
dríguez; suplentes, D. Valentín 
Santos Hiera y D. Marcelino Ne
breda Santos.

Redecilla del Campo.
Adjuntos, D. Avelíno Corcuera 

Jorge y D. Santiago Frías Eraña; 
suplentes, D. Romualdo García 
Corcuera y D. Gregorio Sancho 
Uruñuela.

Santa María Tajadura.
Adjuntos, D. Vidal González 

Páramo y D. Sabino Ruiz Carrillo; 
suplentes, D. Justo Puente Hiera y 
D. Dámaso Gutiérrez García.

Sasamón.
Adjuntos, D. Rodrigo Ubierna 

Gutiérrez y D. Timoteo Martínez 
Ríos; suplentes, D. Ignacio Antón 
Pérez y D. José Gútiez Rilova.

Santooenia de Oca.
Adjuntos, D. Justo Lara Izquier

do y D. Félix Pérez Colina; suplen
tes, D. Pedro Lara Palacios y don 
Damián Izquierdo Castro.

Santibáñez Zarzaguda.
Adjuntos, D. Daniel Andueza 

Quintano y D. Lorenzo González i 
Alvarez; suplentes, D. Rafael Nú- 
ñez Rosaenz y D. Ricardo del Val 
Herrera.

Santa Cruz del Valle Urbión.
Adjuntos, D. Ramón Mayoral y 

D. Dámaso Ezquerra Grijalba; su
plentes, D. Francisco Alarcia Ga
rrido y D. Juan Alonso.

Vitoria de Rioja.
Adjuntos, D. Cecilio Agustín Co

rral y D. Enrique Murillo García; 
suplentes, D. Román Corcuera Ria- 
ño y D. Vicente San Román 
Ochoa.

Villarmentero.
Adjuntos, D. Justo de la Iglesia 

García y D. José García Pérez; 
suplentes, D. Angel Diez García y 
y D. Eusebio García García.

Vi llar mero.
Adjuntos, D. Fausto Sevilla y

D. Eduardo Santiago; suplentes, 
D. Alejandro Merino y D. Bernar- 
dino Sedaño.

Urbel del Castillo.
Adjuntos, D. Saturnino Gonzá

lez y D. Teodosio González; su
plentes, D. Juan García Diez y 
D. Victor Alonso Asturias.

Villasandino.
Adjuntos, D. Paciano Carrasco 

Alvarez y D. Román Infante Bus- 
tillo; suplentes, D. Ruperto Martí
nez Barbero y D. José Maestro 
Torres.

Villasidro.
Adjuntos, D. Lorenzo Pérez Hie

rro y D. Valeriano Gómez Espino
sa; suplentes, D. Agustín Cuesta 
Calvo y D. Angel Martín Alvilla.

Villorejo.
Adjuntos, D. Nicolás López Si

món y D. Felipe Mata Simón; su
plentes, D. Constancio López Ló
pez y D. Julián Blanco Blanco.

Villasur de Herreros.
Adjuntos, D. Juan Santa Cruz 

Santa Cruz y D. Domingo Paniego 

suplentes, D. Fidel Lara Lázaro y 
D. Pablo López Lara.

Zufteda.
Adjuntos, D. Julián Melgosa 

García y D. Isidro González Meri
no; suplentes, D. Donato Cortázar 
Porres y D. Raimundo Martínez 
López.

Villalmanzo.
Adjuntos, D. Luciano Obregón 

García y D. Anselmo Albarrán Ro
zas; suplentes, D. Ignacio Romero 
Lozano y D. Julio Martínez Marcos.

Villahoz.
Adjuntos, D. Prisciliano Araus 

Alvarez y D. Desiderio Cuñado 
Araus; suplentes, D. Avilio Que- 
vedo Barañano y D. Felipe Sáez 
Fernández.

Viliaquirán de la Puebla.
Adjuntos, D. Lorenzo García 

Calleja y D. Cándido Antón Antón; 
suplentes, D. Sixto Pérez Gonzá
lez y D. Daniel González Delgado.

Villariezo.
Adjuntos, D. Justino Rodrigo 

Porres y D. Feliciano Sáiz Miguel; 
suplentes, D. Ildefonso Valdivielso 
Sáiz y D. Andrés de la Fuente 
López.

Villaveta.
Adjuntos, D. Rogelio Manrique 

Plasencia y D. Fermín Martín Ca
lleja; suplentes, D. Máximo Ortú- 
ñez García y D. Zenón Hierro 
Hierro.

Villaverde Mogina.
Adjuntos, D. Rufino Diez García 

y D. Feliciano González Palacín; 
suplentes, D. Primitivo Plasencia 
Gutiérrez y D. Valeriano Martínez 
Plasencia.

Valle de Oca.
Distrito único.—Primera sección. 

—Adjuntos, D. Avelino Sáez Diez 
y D. Leovigildo González Hernan
do; suplentes, D. Teodoro Sáez 
Sagredo y D. Saturnino López 
Contreras.

Segunda sección. — Adjuntos, 
D. Pedro Virumbrales Diez y don 
Máximo Sagredo Moneo; suplen
tes, D. Francisco Contreras Sáez 
y D. Ignacio Contreras Arce.

Tercera sección.—Adjuntos, don 
David Contreras González y don 
Benito Sanz Román; suplentes, 
D. Pedro Román López y D. Vi
cente del Hoyo Cuesta.

Viliaquirán de los Infantes.
Adjuntos, D. Cecilio Moreno 

Muñoz y D. Gregorio Sáez Ca- 
meno; suplentes, D. Donaciano 
Ruiz García y D. Fermín Sánchez 
Cantero.

Los Tremellos..
Adjuntos, D. Gabino Esteban 

Leal y D. Hilario García Nogal, 
suplentes, D. Modesto Revilla No
gal y D. Martín Martínez Hidalgo. I

Val mal a.
Adjuntos, D. Emilio Alarcia Diez 

y D. Celedonio Alarcia Alarcia; 
suplentes, D. Feliciano Martínez y 
D. Vicente Martínez.

Víllanueoa de Puerta.
Adjuntos, D. Eutiquio Pérez 

Curiel y D. Vivencio López Alvaro; 
suplentes, D. Dionisio López Alon
so y D. Jacinto Millán Pérez.

Valle de Valdelucio.
Distrito único.—Primera sección. 

—Adjuntos, D. Andrés Susilla Gon
zález y D. Mauro Ruiz Barriuso; 
suplentes, D. Benigno Calderón 
Cabla y D. Hilario Calderón Bravo. :

Segunda sección. — Adjuntos, 
D. Hermenegildo Llanillo Cuesta 
y D. Joaquín López Arroyo; so
lientes, D. Angel Calderón Poza y 
D. Felipe Cuesta San Millán.

La Horra.
Distrito único.—Primera sección. 

—Adjuntos, D. Pedro García Este
ban y D. Pedro Bonet Balbás; su
plentes, D. Santiago Esteban Haro 
y D. Félix Carrascal Benito.

Segunda sección. — Adjuntos, 
D. Antonio Balbás Miguel y D. Ig
nacio Figuero Martínez; suplentes, 
D. Antolín Calvo Tamayo y don 
Francisco Miguel Rojo.

Villazopeque.
Adjuntos, D. Gumersindo Viñé 

Ortega y D. Siciliano Villimar 
Magdalena; suplentes, D. Esteban 
Aguado Pereda y D. Nicéforo Al- 
billos Bruceña.

(Continuará.)

JEFATURA PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA
CENSO ELECTORAL

Resolución de reclamaciones.
En cumplimiento del artículo 4.° 

del Decreto de 7 de septiembre úl
timo, por el cual se rige la actual 
rectificación del Censo, esta Jefa
tura ha examinado con la mayor 
atención los expedientes enviados 
por los Secretarios de los respecti
vos Ayuntamientos sobre las recla
maciones presentadas contra las 
listas impresas y las de altas y ba
jas, para cuyo fin fueron expuestas 
al público.

A continuación se consignan las 
resoluciones que proceden a juicio 
de esta Jefatura, las cuales, de 
acuerdo con el artículo arriba cita
do, son recurribles en el término de 
ocho días ante el. correspondiente 
Tribunal de lo Contencioso. •

(Cuntiiinación)

Nidáguila.
Se acuerda incluir en lista a 

Agustina A. Sáez Pardilla, esposa 
de funcionario público, nacida en 
19 de febrero de 1912, según testi
monio deducido del Padrón muni
cipal.
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Nuez de Abajo (La).
Después de eliminar de la lista 

electoral de Villasidro, donde antes 
prestaba sus servicios, al funcio
nario público Moisés García Gar
cía, se acuerda incluirle en La Nuez, 
de donde actualmente es Maestro 
nacional, según certificación dedu
cida del Padrón municipal. Tam
bién, y con la misma garantía, se 
acuerda la inclusión del Cura pá
rroco, Andrés Escolar García.

Olmedillo de Roa.
Por testimonio deducido del Pa

drón municipal, se acuerda incluir 
en lista a Carmen Pérez Pérez, que 
lleva más de dos años de residen
cia y nació el día 16 de julio de 
1908. Del mismo modo se incluye 
a Cipriano Pérez Sancho, qúe na
ció el 26 de septiembre de 1903, 
llevando también residencia sufi
ciente para ser elector de este 
Ayuntamiento.

Dimitios de Sasamón.
Constando documentalmente que 

Julio Velasco Arce, lleva más de 
un año de residencia y que nació 
el dia 19 de mayo de 1913, se 
acuerda incluirle en la lista adi
cional.

Oña.
Se acuerda la inclusión en lista 

de Daniel Tobar Angulo, de 29 
años, Secretario en propiedad del 
Ayuntamiento, y de María Plans 
Prin, de 60 años; Celso Ojeda Fer
nández, de 53, y Dominica Arria- 
ga Ruiz, de 54.

Será corregido el segundo ape
llido de Gregorio Arnáiz Galas, 
que en la lista dice Salas.

Orón.
Como ampliación a las rectifica

ciones de oficio llevadas a cabo 
sobre las listas electorales de este 
municipio, se acuerda formar la lis
ta adicional con los doce electores 
cuyas circunstancias constan en la 
oportuna relación.

Pamp liega.
Se acuerda incluir en el Censo, 

en concepto de funcionario públi
co, al Notario D. Constantino Prie
to González y a su esposa doña 
Carmen López Rodríguez.

Se acuerda reponer en lista a 
Máximo Simancas Rozas y Julio 
Ruiz Herrera, por haberse recibido 
en esta Jefatura un oficio del se
ñor Juez de instrucción de Castro- 
jeriz, comunicando que han cesado 
las causas que incapacitaron a los 
reclamantes para ejercer el dere- 

. cho de sufragio.
También se acuerda incluir a 

Petra Martin Sicilia, de 31 años; 
Bernardo Achirica Gaminde, de 26, 
y Rufino Achirica Gaminde, de 34, 
cuyas circunstancias de residencia 
y edad se certifican.

Pancorvo.
Se acuerda incluir en lista a An

gel Ruiz Santamaría, por que al 
testimonio de la residencia, firma

do por el Secretario, se acompaña 
certificado del Registro civil donde 
consta que nació el dia 5 de marzo 
de 1912.

Las demás inclusiones solicita
das se desestiman por no venir do
cumentadas en forma.

Serán excluidos por defunción, ; 
los siguientes: Armentia Arroyuelo I 
Modesta, Busto López Modesta, 
España Ruiz Melquíades, García | 
de la Torre Clemente E., López 
Busto Valentín y Ortiz de Erive 
Gregorio.

Previas las oportunas comproba
ciones serán corregidos los errores 
que se señalan sobre la lista im
presa.

Pardilla.
Debidamente justificado su de

recho por certificaciones del Pa
drón y del Registro civil, se acuer
da incluir en lista a Marino Vela 
Arroyo, de 27 años.

Pedrosa del Príncipe.
Quedan desestimadas las cuatro 

reclamaciones de inclusión presen
tadas por no venir justificadas do
cumentalmente.

Pineda de la Sierra.
Se accede a la inclusión de Fé

lix Sáenz Valdés, de 29 años, y su 
esposa Juana Irún Alegre, de 27, 
por constar de un modo suficiente
mente fehaciente, a juicio de esta 
Jefatura, que reunen las condicio
nes legales para ser electores.

Pradoluengo.
Como ampliación a las rectifica

ciones tramitadas de oficio desde 
este Ayuntamiento, se accede a la 
inclusión de varios individuos que 
han reclamado su inclusión.

Presencio.
Se acuerda incluir en lista al 

Cura párroco D. Ezequiel Maté 
Alvaro, de 47 años, y residencia 
desde l.° de junio de 1933.

Se corregirá el error de llamar 
Luciana, en vez de Luciniana, al

. número 247 de la lista impresa.
Quemada.

Reclaman su inclusión Cándido 
Benito Barrio y Millán Benito Ba
rrio, que no puede concederse 
mientras la Tesorería de Hacien
da, que los declaró en 1933. deudo
res a fondos públicos, por cuya 
causa fueron excluidos, no comu
nique a esta Jefatura que han ce
sado las referidas causas de inca
pacidad.

Quintanadueñas.
Se desestima la reclamación de 

inclusión de Francisco Nebreda 
Pérez, por no venir justificada do
cumentalmente.

Quintanar de la Sierra.
De las inclusiones solicitadas 

solo se aceptan por venir debida
mente justificadas, las siguientes: 
Gorgonia Alegría de Mateo, de 24 
años; Domiciano Pérez Andrés, de 
23; Teodoro Antoiin Medrano, de 

26; Teodora Campos García, de 
25, y Nicolás Montero Barral, de 
26; desestimando todas las demás 
por que no aportan justificante al
guno y la de Ladislao Pérez Ya- 
güe, por que fué excluido como 
deudor a fondos públicos, según 
declaración de la Tesorería de Ha
cienda en 1933, que todavía no ha 
comunicado la solvencia del citado 
señor.

Previas las oportunas compro
baciones serán corregidos los erro
res señalados sobre la lista im
presa.

Quintanavides.
Justificado documentalmente su 

derecho, se acuerda incluir en lis
ta a:

Tomasa Barriocanal Barriocanal, 
de 58 años.

Lucia Quintana Sáiz, de 53; y
Juliana Tudanca Alonso, de 33.

Quintanilla de la Mata.
Perfectamente documentado su 

derecho a figurar en la lista electo
ral de este municipio, se acuerda 
incluir a Gerardo Ortega Angulo, 
de 30 años.

Regumiel de la Sierra.
Once señores excluidos de la 

lista como deudores a fondos pú
blicos reclaman contra esta elimi
nación. Esta Jefatura no tiene atri
buciones para decidir sobre las ra
zones expuestas por los interesa
dos, los cuales, para hacer valer 
sus derechos, deben recabar de la 
Tesorería de Hacienda la declara
ción o comunicación de su solven
cia dirigida a esta Oficina, que in
mediatamente, aunque los plazos 
hábiles hayan transcurrido, siem
pre que el servicio lo permita, re
pondrá en la lista a los reclaman
tes.

Reinoso.
Se concede la inclusión del fun

cionario público D. Sebastián Gil 
Martínez, de 33 años, que justifica 
documentalmente su condición de 
Maestro nacional de este Ayunta
miento.

Retuerta.
Sin reclamación de parte intere

sada, el Alcalde ha consignado cin
co nombres en la lista adicional 
manuscrita que esta jefatura le en
vió para su exposición al público. 
Como este no es el procedimiento 
que determina el artículo 4.° del 
Decreto fecha 7 de septiembre úl- 
tino, para hacer rectificaciones so
bre las citadas listas, se acuerda 
prescindir de las anotaciones men
cionadas.

Reoilla- Valle]era.
Se acuerda reponer en la lista al 

elector Lucas Zamorano Sáez, de
mostrado documentalmente que no 
ha perdido la vecindad como en un 
principio se dijo por la Alcaldía.

Roa.
Se acuerda incluir en lista en 

concepto de funcionario público, 

según se justifica con el oportuno 
certificado, a D. Prudencio de la 
Fuente González, de 40 años, Se
cretario del Juzgado municipal.

También como funcionario pú
blico se incluye al Cartero D. Fru
tos Bocos Santnrde, de 35 años.

Igualmente se accede a la inclu
sión solicitada por D.11 Juana Fer
nández Fernández, de 30 años, que 
presenta como justificante una cer
tificación del Padrón municipal.

Y en fin, también se aceptan, 
como suficientemente justificadas, 
las inclusiones de ochenta y cinco 
individuos que presentan para jus
tificar la edad una certificación del 
Juzgado municipal donde consta la 
fecha de su naciniento; y para jus
tificar la residencia, una informa
ción testifical evacuada ante el 
Juez municipal por los vecinos 
D. Manuel Rioja y D. Patrocinio 
Sainz, que afirman, bajo su res
ponsabilidad, la residencia mayor 
de un año de los citados recla
mantes.

Se desestiman todas las demás 
reclamaciones presentadas por no 
venir acompañadas de documento 
alguno justificativo.

Royuela de Rio franco.
Se admite la inclusión de Godo- 

fredo Villahoz Pérez, de 46 años, 
y la exclusión de Andrea Sanz 
Diez, de 19, por constar documen
talmente que procede asi.

Salas de los Infantes.
Se accede a todas las reclama

ciones de inclusión solicitadas poi
que a todas acompañan los corres
pondientes certificados del Padrón 
municipal, y en cuanto a la del Se
cretario del Juzgado de instruc
ción D. Antonio Rogí Conde, de 
29 años, por que a ello tiene dere
cho en concepto de funcionario pú
blico desde el momento en que to
ma posesión de su destino.

Santa Gadea del Cid.
Mediante la oportuna justifica

ción documental, se acuerda incluir 
en lista a Gerardo Orrudei Angu
lo, de 23 años.

Santa María del Campo.
Por venir perfectamente docu

mentadas con certificaciones del 
Padrón y del Registro civil, se 
acuerda incluir en lista a

Clerenciano García González, de 
54 años y Juan Maestre de la Ba
rrera, de 22, este último, Maestro 
nacional, en la lista adicional, por 
no adquirir el derecho electoral 
hasta el día 2 de febrero del pre
sente año.

Santa María- Ri barred onda.
Se concede la inclusión de la 

Maestra nacional D.“ Carmen Bar
bero Roldán, de 28 años, que pre
senta en perfecto orden la corres
pondiente documentación justifica
tiva de su derecho.

Por carecer de análoga documen
tación, se desestiman las inclusio
nes pedidas por Bernardo Valde-



Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso Administrativo.
D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta Capital y del Tri
bunal provincial de lo Conten
cioso administrativo de la misma, 
Certifico: Que por el Procura

dor D. José Ramón de Echevarrie- 
ta, en nombre de la Compañía del 
ferrocarril Santander Mediterráneo, 
se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, sobre revoca
ción del fallo dictado por el Tribu
nal Económico-administrativo de

4__________________ ______
rrama y su esposa Fermina Magda
lena.

(Concluirá).

Providencias judiciales^
Roa.

D. José de la Torre de Pedro, Juez 
municipal en funciones de ins
trucción de esta villa y su par
tido,

Hago saber: Que en este juz
gado se sigue procedimiento de 
apremio para efectividad de las 
costas causadas en el sumario 38 
de 1934, sobre estafa, en la que se 
embargaron los siguiente bienes de 
la propiedad del penado Román 
Santo Domingo Herrera.

Una viña al pago de la Calleja, 
de 400 cepas, valorada en 150 pe
setas.

Una tierra cercada de piedras y 
adobes, al pago del Molino, de tres . 
celemines, en 1.300.

Una parcela en el monte, al pa- , 
go de la Cañada de Arriba, de cua- ¡ 
renta áreas, en 150.

Otra parcela en dicho monte, al 
pago del Tallar, de treinta áreas 
en 125.

Otra parcela en el referido mon
te, al pago del Moradillo, en 20.

Otra parcela en el mismo monte, 
al pago de la Cañada de Arriba, de 
cuarenta áreas, en 150.

La tercera subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado el dia 28 de febrero próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 
Que las fincas salen a subasta sin 
sujeción a tipo alguno; que para 
tomar parte en el remate deberán 
los licitadores consignar sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de tasación, deducido al 
25 por 100 del mismo; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de 
los bienes, con deducción de lo an
terior; que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder, y que no han 
sido suplidos los títulos de propie
dad de los inmuebles.

Dado en Roa a 10 de enero de 
1936.—El Juez, José de la Torre. 
=E1 Secretario, Francisco P. Ro
dríguez.

BOLETIN OFICIAL DE

esta provincia, de 28 septiembre 
1935, sobre exención de la contri
bución territorial urbana; habiéndo
se acordado por el Tribunal la in
serción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para co
nocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y qui
sieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido la presente que firmo 
en Burgos a 14 de enero de 1936.= 
El Secretario de Sala, Rafael Do- 
rao.

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta Capital y del 
Tribunal provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo,

Certifico; Que por el Letrado 
D. Salvador Martín Lostau, en 
nombre de D. Cesáreo Ojas Fer
nández, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, sobre 
nulidad del acuerdo de la Junta Ad
ministrativa de Pesadas de Burgos, 
fecha l.° de diciembre de 1935, y 
de no reposición de 18 del mismo 
mes; habiéndose acordado por el 
Tribunal se publique en el Boletín 
Oficial el presente anuncio, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interes directo en el negocio y qui
sieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Y para que lo acordado, tenga 
debido cumplimiento, pongo el 
presente que firmo en Burgos a 
15de enero de 1936. = E1 Secreta
rio de Sala, Rafael Dorao.

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de la Audiencia Terri
torial de esta Capital y del Tri
bunal provincial de lo Contencio
so administrativo,
Certifico: Queen el recurso con

tencioso-administrativo promovido 
por D. Rufino Balbas Alonso, Se
cretario del Ayuntamiento de Valle 
de Manzanedo, sobre revocación 
del fallo de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, de 30 de 
mayo de 1935, que desestima la re
clamación formulada por el recu
rrente contra la aprobación del pre
supuesto sancionado por la Cor
poración municipal de dicho Valle 
de Manzanedo, en sesión de 30 de 
diciembre de 1934, y se acuerde la 
aprobación definitiva del presu
puesto en cuestión, en la forma en 
que se halla aprobado por el Ayun
tamiento y Juntas vecinales, que 
forman el Municipio, en su sesión 
de 25 de noviembre de 1934; ha
biéndose acordado por el Tribunal, 
se publique en el Boletín Oficial, 
el presente anuncio, para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido la presente que firmo 
en Burgos a 18 de enero de 1936.=

A PROVINCIA DE BURGOS

El Secretario de Sala, Rafael Do- 
rao.

Por el Letrado D. Matías Alvarez 
Merino, en nombre y representa
ción de D. Mariano Atienza de la 
Torre, mayor de edad, recaudador 
de la zona de Castrojeriz y vecino 
de Sasamón, se ha iniciado ante 
este Tribunal recurso contencioso- 
administrativo sobre revocación 
del fallo dictado por el Tribunal 
Económico Administrativo de esta 
provincia número 549 del ejercicio 
de 1935, notificado al recurrente en 
23 de octubre último-.

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 36 en relación con 
el 63 de la ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa de 22 de junio 
de 1894, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tu
vieren interes directo en el negocio 
y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos 18 de enero de 1936.= 
Amando Fernández Soto.

Alcaldía de Belorado.
Formulado por Secretaría y apro

bado por el Ayuntamiento el resu
men de los trabajos del empadro
namiento hecho en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 34 de 
la Ley municipal vigente, se expo
ne al público a partir de esta fecha 
y hasta el día 10 de febrero próxi
mo, para que lo examine quien lo 
desee y formule ante la Corpora
ción las reclamaciones a que haya 
lugar y se advierte que pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna y 
se procederá a la formación del pa
drón municipal definitivo.

Belorado 18 de enero de 1936.= 
El Alcalde, Agustín Ruiz.

Aprobadas por este Ayuntamien
to, Patrono de la Fundación, las 
cuentas del Hospital municipal de 
la Misericordia de esta villa, corres
pondientes al ejercicio de 1935, 
quedan expuestas al público por 
plazo de quince días, a partir de la 
inserción de este anuncio, a fin de 
que puedan ser examinadas y for
mularse las reclamaciones que pro
cediesen, y se advierte que pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna 
y las cuentas serán remitidas a la 
superioridad.

Belorado 20 de enero de 1936.= 
El Alcalde, Agustín Ruiz. 

Alcaldía de Barcina de los Montes.
Aprobado por este Ayuntamien

to el resumen que han ofrecido las 
cédulas recogidas para el empadro
namiento y renovación total del 
padrón municipal de este distrito, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de mencionado Ayunta
miento hasta el dia 10 de febrero 
próximo, a fin de que pueda ser 
examinado por quien lo desee y 
formular las reclamaciones a que

hubiere lugar, pues pasado dicho 
dia no se admitirá ninguna.

Barcina de los Montes 16 de 
enero de 1936.—El Alcalde, Juan 
Busto.

Alcaldía de Quintanillabón.
Para que las Comisiones de eva- I 

luación y repartimiento puedan pro- ; 
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe- i 
cha 8 de marzo de 1924, es nece- ! 
sario que en término de diez días, i 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de su capital enclavado en este 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Quintanillabón 7 de enero de 
1936.= El Alcalde, Teodoro Barrio.

Alcaldía de Vílldñueba de Garniel.
Formado y aprobado por la Co

misión de Haciena el proyecto de 
presupuesto municipal extraordina
rio para el año actual, por gastes 
de recomposición de caminos, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, por espacio deochodias, ; 
para que los vecinos puedan exa
minarle^ presentar las reclamacio
nes que consideren justas, pues I 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Villanüeva de Gumiel 17 de ene
ro de 1936.=E1 Alcalde, Graciano 
Palomo.

Juzgado municipal de La Horra.
Don Felipe Portillo Antón, Juez 

municipal de la villa de La Horra,
Hago saber: Hallándose vacan

te la plaza de Secretario en propie
dad de este Juzgado municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Decreto de 31 de 
enero de 1931, se anuncia su pro
visión en propiedad mediante con
curso libre, debiendo los aspirantes 
a dicha plaza remitir sus solicitu
des, debidamente reintegradas, al 
Sr. Juez de primera instancia de 

| Roa, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde aquel en que 
este edicto aparezca inserto en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia.

Este municipio consta de 1.200 
habitantes y no tiene el solicitante 
a dicha plaza más derechos que los 
que señala el Arancel vigente.

La Horra 4 de enero de 1936.= 
El Juez, Felipe Portillo Antón.

Imprenta Provincial


